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En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el srticuto 72 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
_ de Sujetos ODJigados del Estado de Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos personales deberá tratar los 

mismos comprometiéndose a garantizar su conficlencialidad y únlcetnente utilizar/os para los fines que fe fueron 
transferidos. Además de que adquiere el carácter de responsable. E! tratamiento de esta información deberá cumplir 

en todo momento con las disposiciones de las leyes emes señelsoes, por fo que cualquier transferencia o tratamiento 
de los datos por personas o entidades distintas a les dírigidas se encuentra prohibido; salvo las excepciones 

"El contetuao de este correo electrónico es información pública y susceptible de una solicitud de información". 
~Ahorra energía y papel. si no es necesetio no imprimas este correo" 

Existe la posibilidad de aoe este correo electrónico contenga datos personales de acuerdo con lo establecido en el 
srttcuto 3. fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. así como informacíón confidencial de conformidad al artículo 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Públice del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

adan.solano@itel.org .rnx 

Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 
Av. Vallarta 1312 
Col. Americana, C.P. 44160 
Guadalajara, Jalisco 
Tel. (33) 3630 5745, Ext. 1604 

Adán Rodrigo Solano Cota 
Coordinador de Recursos Materiales tei 

P.D. Favor de confirmar la recepción del presente. 

Saludos cordiales! 

Sin otro particular de momento, esperamos saludarle personalmente el día de mañana. 

Al respecto, le informo que su empresa resultó adjudicada para el otorgamiento del servicio en mención, por lo que se 
le pide atentamente acuda a este Instituto el día de mañana 1 O de febrero del año en curso.~P.unto de las 10:00 / 
horas, para la Firma de la Orden de Servicio y Contrato, para que puedan dar inicio a las labores contratadas. 

Referente a su oferta del servicio de "Auditoría Externa de Atestiguamiento y Cumplimiento del proceso de Entrega- 
Recepción del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco", de fecha 28 de enero de 2022. 

El 9 feb. 2022 4:22 p. m., Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> escribió: 
Mtro. José Luis Aguilar Gutierrez 
GLV Auditores y Abogados S.C. 
Presente. 

Confirmada la recepción de este correo 

9 de febrero de 2022, 22:48 GLV AUDITORES Y ABOGADOS <glv.auditoresyabogados@hotmail.com> 
Para: Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> 

Notificación de Adjudicación y Cita para firma de Orden de Servicio y Contrato. 

Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> -, ite• 
' 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



RAYO No, 2775 COL JARDINES DEL BOSQUE C.P. 44520 GUADALAJARA JAL. TEL 3615-5760 

A 1 e n t a m e n t-e 

El tiempo de entrega se determinara al momento de la firma del contrato. 

El servicio requiere cubrir el 50% anticipado y el resto al término y entrega del Servicio 
final. 

Cantidad en letra, Son Cuarenta y Ocho mil Setecientos Veinte pesos 00/100 M.N. 

PARTIDA CONCEPTO l./ :..,_ . 
PRECIO: < - vo- 1" 

.. 

1 Servicio de Auditoria de Atestiguamiento y 42,000.00 
Cumplimiento del Proceso de Entrega 
Recepción 2020. 

SUBTOTAL 42,000.00 

IVA 6,720.00 

TOTAL 48,720.00 

FECHA: 27 de enero de 2022. 

Datos Personales del Estad(} de Jalisco. 

DIRIGIDA: Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

PRESENTA: GHP, Consultores Asociados S.C. 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un 
dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de 
un dato personal identificativo.

1,2



Zapooan Jalisco, 28 de enero de 2022 

b).- Se realizará la revisión en un plazo no mayor a 30 días hábiles después de la entrega de la información de 
la administración saliente, la cual involucrará los departamentos de más riesgo de la administración. 

a). - Derivado del proceso de entrega recepción se revisarán los archivos, documentos y bienes, recibidos por .. 
cada una de las áreas de la administración. 

11 PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 

./ Ley general de contabilidad gubernamental. 

./ Documentos del CONAC (aplícables). 
v' Ley de presupuesto contabilidad y gasto público del estado de Jalisco . 
./ Ley de disciplína financiera de las entidades federativas y los municipios . 
./ Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus municipios . 
./ Ley de fiscalización y rendición de cuentas del estado de Jalisco y sus municipios . 
./ LEY DE ENTREGA RECEPCION DEL ESTADO DE JALISCOY SUS MUNICIPIOS . 
./ Ley del impuesto sobre la renta . 
./ Ley de compras gubernamentales enajenación y servicios del estado de Jalisco y sus municipios . 
./ Ley de responsabilidad política y administrativa del estado de Jalisco y sus municipios . 
./ Ley de adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector público . 
./ Ley para los servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios . 
./ Ley de austeridad y ahorro para el estado de Jalisco y sus municipios . 
./ Ley del sistema estatal anticorrupción Jalisco . 
./ Ley de desarrollo urbano del estado de Jalísco . 
./ Entre otras. 

Compendio legal a utilizar para este proceso: 

1 COMPENDIO LEGA A AUDITAR. 

GLV Auditores y Abogados S.C. Se Permite presentar a su consideración al Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos del Estado de Jalisco. Nuestros servicios profesionales de auditoria 
del proceso de entrega recepción 2022. 

Nuestro trabajo a realizar se apegará cabalmente al principio de legalidad derivado de la Ley de Entrega 
Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Asunto: Propuesta económica. 

Dr. Salvador Romero Espinosa 
Comisionado Ciudadano. 



Zaoopan Jalisco. 28 de enero de 2022 

AUDITORIA DE ATESTIGUAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE ENTREGA RECEPCION 
202.2. 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 

PROPUESTA ECONOMICA. 



Zaoooan Jalisco, 28 de enero de 2022 

Municipio de Autlán de Navarro Jalisco. 

Municipio de Tonalá Jalisco. 

DIF de Tecolotlan. 

Contamos con experiencia en el área de contabilidad, auditoria gubernamental y procesos de entrega recepción, 
a continuación, mencionan algunos de los organismos o municipios con los que hemos trabajado: 

IV EXPERENCIA EN EL ÁREA GUBERNAMENTAL. 

1 gerente de auditoria. 

2 auditores Jrs. 

1 socio auditora. 

El equipo de trabajo que se utilizara para llevar a cabo la auditoria de atestiguamiento del proceso de entrega 
recepción y cumplimiento de obligaciones, se conformara de la siguiente manera: 

111 EQUIPO DE TRABAJO. 

f). - Adicionalmente entregaremos un informe de la razonabilidad de los estados contables, presupues1ales y 
programáticos al 31 de diciembre de 2021. Mismos que fueron entregados en el proceso de entrega recepción. 

c). - Realizaremos un programa de trabajo en el cual incluiremos la metodología detallada de los rubros a revisar 
por cada uno de los departamentos de riesgo. 

d).- Efectuaremos una auditoria de cumplimiento de tas áreas mencionadas en el inciso b). 

e). - Se entregará un informe detallado donde informaremos de las inconsistencias detectadas derivadas del 
proceso de entrega recepción, apegadas al marco de legalidad. 

Dirección Administrativa. 

Coordinación de recursos Coordinación de finanzas. Coordinación de recursos 
materiales financieros. 

En seguida los mencionamos: 



l.apopan Jalisco. 28 de enero de 2022 

Presidente de la Comisión del Sector Gobierno del Colegio de Contadores de Guadalajara. 

Maestria en Contabilidad y Auditoria Gubernamental en el Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara. 

Especialistas en Auditoria Gubernamental, en el Colegio de Contadores de Guadalajara. 

Especialista en Contabilidad Gubernamental, egresado del Colegio de Contadores de Guadalajara. 

Diplomados en Auditoria Gubernamental impartido por el Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara. 

Diplomados en Contabilidad en Gubernamental impartido por el Colegio de Contadores de la UDG. 

Diplomados en Contabilidad en Gubernamental impartido por el Colegio de Contadores Públicos de 

Guadalajara. 

Diplomados en Contabilidad en Gubernamental impartido por la UAG. Colegio de Contadores de Guadalajara. 

Especialidad en Impuesto, egresado de la Universidad de Veracruz. 

Licenciado en Contaduría Publica, Egresado de la Universidad de Veracruz. 

ITS Mario Molina. 

Hogar e Instituto Cultural Cabañas, Etc. 

Organismo operador de agua de TOTOTLAN Jal. 

Tren Ligero (Siteur) 

Hospital Civil de Gdl. 

CONALEP. 

CECYTEC. 

Fideicomiso de Puerto Vallarta Jalisco. 

Municipio de la Manzanilla de la Paz Jalisco. 

Servicios y Transportes OPD. 

Agencia de la Energía del Estado de Jalisco. 

DIF de la Paz Jalisco. 

DIF Quitupan Jalisco. 

Municipio de Jamay Jalisco. 

Municipio de Tuxcueca Jalisco. 

Municipio de Jilotlan Jalisco. 

SEAPL Puerto Vallarta Jalisco. 



Za popan Jalisco. 28 de enero de 2022 

De acuerdo a la experticia y capacidad que cuenta el equipo de auditores, el costo será por la cantidad de 
30,000.00 (son treinta mil pesos) más el impuesto al valor agregado. 

VIII.- HONORARIOS PROFESIONALES. 

VII.· VENTAJAS AL CONTRATAR NUESTROS SERVICIOS. 

A) No creamos antigüedad laboral. 

B) No se otorgan prestaciones sociales, IMSS, pensiones, INFONAVIT, RCV. 

C) Costo justo de los honoranos. 

D) Estamos plenamente actualizados en las modificaciones que le aplican a gobierno local y federal. 

E) No generamos aguinaldo, vacaciones o prima vacacional. 

.,. LOS SERVICIOS QUE OFRECEMOS Y GARANTIZAMOS NO PODRÁN TENER ÉXITO SIN EL 
APOYO DE LA ADMINISTRACION. - 

VI.- PUNTOS A CONSIDERAR 

Entre otras. 

Contralor del municipio de la Manzanilla de la Paz Jalisco. 

Vicepresidente de la Comisión Regional de Contabilidad Gubernamental Centro de Occidente, del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos. 
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Y, Auditores y Abogados SC. 

Agradecemos la confianza que se nos brinda al solicitar nuestros servicios que, de ser aceptados, merecerán 
nuestro mejor esfuerzo. 

AL CONTRATAR NUESTROS SERVICIOS SE GARANTIZA Y DELIMITA LOS PROCESOS DE 
RESPONSABILIDADES POR ACCIÓN O OMISIÓN. 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.

1,2



n ta mente. 

-~~ he~e G"bérrez. 
Socio fundador. 

Zapopan, Jalisco 28 de enero de 2022. 

Canlidad en letra: Son Cuarenla y seis Mil Cuatrocientos pesos 00/100 M.N 
Sin Otra variable esperamos quedar a su pronta respuesta, enviándoles un cordial saludo .. 

Partida Concepto 
1 Servicios profesionales de auditoria del proceso de entrega receoción 2022. 40,000.00 

subtotal 
IVA 6.400.00 

Total 46,400.00 

HONORARIOS PROFESIONALES: 

../ Ley general de contabilidad gubernamental. 

../ Documentos del CONAC {aplicables) . 

../ Ley de presupuesto contabilidad y gaslo publico del estado de Jalisco . 

../ Ley de disciplina financiera de las enhdades federativas y los municipios . 

../ Ley de transparencia y acceso a la información pública del eslado de Jalisco y sus municipios . 

../ ley de fiscalización y rendición de cuenlas del estado de Jalisco y sus municipios . 

../ LEY DE ENTREGA RECEPCION DEL ESTADO DE JALISCOY SUS MUNICIPIOS . 

../ Ley del impuesto sobre la renta . 

../ Ley de compras gubernamentales enajenación y servicios del estado de Jahsco y sus municipios . 

../ Ley de responsabilidad polibca y administrativa del estado de Jalisco y sus municipios . 

../ ley de adquisiciones. arrendamiento y servicios del sector público . 

./ ley para los servidores púbficos del estado de Jalisco y sus municipíos . 

../ ley de austeridad y ahorro para el estado de Jalisco y sus municipios . 

../ Ley del sistema estatal anticorrupción Jalisco . 

../ Ley de desarrollo urbano del estado de Jalisco . 

../ Entre otras. 

Compendio legal a utilizar para este proceso: 

Nuestro trabajo a realizar se apegará cabalmente al principio de legaíldad derivado de la Ley de Entrega Recepción del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

Por medio de este escrito presentamos a consideración, del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos del Estado de Jalisco. Nuestros servicios profesionales de auditoria del proceso de entrega recepción 2022. 

Dr. Salvador Romero Espinosa 
Comisionado Ciudadano. 
Del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos del Estado de Jalisco. 
PRESENTE. 

Propuesta Técnica- Económica 

Av. Toreros Sur 1017, Col Guadalupe Jardín, Zapopan, Jal., CP 45030, Tel.: 33 1431 0597 

~A Asesoría y Contaduría Pública 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.

1,2
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1. E
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idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal identificativo.

2. E
lim
inado, firm

a de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
), por tratarse de un dato personal identificativo.
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Imprimir 

RFC del emisor Nombre o razón RFC del Nombre o razón social del receptor 
social del receptor 
emisor 

GAA160302R81 GLV ITI050327CB3 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMACION 
AUDITORES Y PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL 
ABOGADOS ESTADO DE JALISCO 
s.c. 

I 

Folio fiscal Fecha de Fecha PAC que certificó 
expedición certificación 

SAT 

951707C1-639C- 2022-03- 2022-03- MAS081024 7CO 
4935-8463- 08T15:29: 18 08T15:29:21 
183BOAFDD110 .. 
Total del CFOI Efecto del Estado CFOI Estatus de cancelación 

comprobante 

$34,800.00 Ingreso Vigente Cancelable con aceptación 

,/ .. 

Verificación de comprobantes fiscales digitales por internet 

MSAT .. _ .. _ "'HACIENDA 
X.· .. , 

t 1 Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 11/3122, 17:12 
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WTc6Y1VserCXqF9hR6WgquD637xYyJu+N4dcHTswwVmeqGdQcllwiKqlkC8¡CPSMwefdD/IN6JlOj31h/CvtHy95•zkd5kuoExOt 
uUEX3DXo848evvGL/ltBUWxQYCKNa/uh{ZhbS2Zlqay7zfyCguyYdyNXqZd7hqjAuBenKQCH9ipR03VA2Mr¡xPdARw009R3CbZ/ 
FMdS6•NTJsgt4jATAw .. l00001000000SOS142236l I 

Sello Digital del CFDl 
GFx/F8mh192SuclllwmymSxCQBpboNf4l4L9WP8kw8DkkEb7ul94679Y3onDRq1Smg)q6hbJ1TgDívJNORuoKOmNiP+fpWNMiVzp 
ouD7WNIKPwqHD811YlAIOx+kwTc6Y1VserCXqF9hR6W&quD637xYyJu+N4dcHTswwVmeqGdQcl3wlKqlkC8gCPSMwefdD/IN6JLO 
J31h/CvtHy9S+zkd5kuoExOtuUEX3DXo848eyyGl/l..%BllWxQYCKN¡/uh/ZhbS2Zlqay7zfyCcuyYdyNXqZd7hqjAu8cnKQCH91p 
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Es1e documento es una represrntadón Impresa de un CFOI 

,/ 

00001000000504871118 
9Sl 707C1·639C·4935·8463·18380AFD0110 
00001000000505142236 

Serie del Certificado del emlSOr 
Foflofbcal 
No. de Serle del Ccrtllludo del Sl.T 

/ 
/ 

4,800.00 

34,800.00 

30,000.00 .,.,,.,,, SubtoQI 

Impuestos Tr1sladados 

Total 

CFDI Rel3don~do: 
Tipo Relación:· 
O:DI Relaclonado: 

lmporue con 1Clr3: 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

Cantid.-.d Untdad Clave O ave Concepto/ V31or Descuentos Impuestos lmpo~ 
Unidad Producto/Svvkio Descripción UniQrlo 

SAT 
AUDITORIA DE 

E48- ATESTIGUAMIENTO 

1.00 SERVICIO Unidad de 84111600 • 5erv1oos Y CUMPLIMIENTO 
30,000.00 0.00 002-IVA· 

30,000.00 de auditoria DEL PROCESO DE 4,800.00 servme 
ENTREGA 
RECEPCION 2022. 

~~~ / 
Cliente: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMACION PUBLICA Y PROTECOON DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
R.F.C.: ITl050327C83 ./ Uso CFOI: G03 -Gastos en general 
Domldllo: AV. VALLARTA No. 1312. Americana. C.P 44160. Gu•cüla¡ar.a, Jalisco. México 

Fo~o 
Fech;i 

c • 1147 
8/3/2022 15:29: 18 

03 • Transferenoa electrónica de fondos 
PU E - Pago en un;i sola e•h1b1ción 
MXN - Peso Mexicano 

9 

Forma de paco 
Metodo de pago 
Moneda: 



SuperUnea Empresañal Superlinea PyME 

""' Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 
Superlínea 

55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

Este no es un comprobante de pago ya que no se ha confirmado la operación, el 

comprobante oficial lo podrá obtener en la consulta de Transferencias una vez que la 

operación este en estatus "Ejecutado" 

Operación realizada por internet 

Estado: ENVIADA 

Divisa: MXN 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO 

DE 
Cuenta Abono: 072320004578850920 - GL V AUDITORES Y ABOGADOS SC 

Importe: $ 34,800.00 MXN 
Concepto: Auditoria Externa de Atestiguamiento 

Fecha 
aplicación: 15/03/2022 

RFC 
Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: SALVADOR ROMERO ESPINOSA 14093868 

Referencia: 9920220315131645860186 
Referencias del 

Movimiento: 

Comprobante de Operación 

•santander 

I~ 



 

 

Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 
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Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 
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